
4.2 No podrán ser valorados los méritos que no se ajusten 
al baremo do puntuación anterior.

Tampoco se valorarán los que no se aleguen expresamente 
en la forma establecida en la base 3.1.1 —apartado h)— ni los 
invocados una vez finalizado el plazo de presentación de soli
citudes.

Los méritos, aun cuando sean alegados en la forma y plazo 
establecidos, no podrán ser objeto de puntuación si no se jus
tifican dodumentalmente.

4.3. No obstante, el Tribunal podrá requerir personalmente 
a los concursantes para que aclaren o aporten los documentos 
que consideren necesarios.

5. Orden de prefación para • la adjudicación de puestos de 
trabajo.

5.1 Concursantes con derecho preferente.

Los concursantes a que se refiere el apartado b) de la base 2.1 
podrán utilizar; en su caso, el derecho preferente concedido 
por una sola vez, para ocupar alguna de las vacantes corres
pondientes a su plantilla que exista en la localidad donde sir
vieron cuando se produjo su cese en el servicio activo, si en 
el presente concurso se convocaran las citadas vacantes de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, con la pre
ferencia y limitaciones temporales que allí se establecen.

En todo caso, el derecho preferente solamente será tenido 
en cuenta en el supuesto de que sea expresamente alegado por 
los interesados con derecho a su solicitud para poder tomar 
parte en el presente concurso.

5.2 En el caso de que dos o más concursantes justificaran 
tener el mismo derecho preferente respecto a una plaza deter
minada, la adjudicación de ésta se realizaría de acuerdo a la 
prelación establecida en el punto 5.3.

5.3 Las plazas que no resultaran provistas por aplicación 
del derecho preferente serán adjudicadas a los concursantes 
que las hayan solicitado, según el orden de prelación determi
nado por la valoración de los méritos presentados, de acuerdo 
con el baremo de puntuación (base 4.D.

#. Tramitación del concurso.

8.1. Tribunal.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Ser
vicio de Personal de la Secretaría General del Departamént de 
Sanitat i Seguretat Social trasladará el expediente del concur
so al Tribunal que ha de juzgar y proponer el orden, el cual 
estaré compuesto de la forma siguiente:

Presidente: Señor Secretario general del Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social o persona en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarlos Médicos que presten servicios en 
el Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

6.2 Relación provisional de admitidos y excluidos y de ad
judicación de plazas.

El Conseller del Departamento de Sanidad y Seguridad So
cial aprobará la relación provisional de admitidos y excluidos 
al concurso.

Contra esta relación los Interesados podrán interponer, en 
el plazo de quince dias hábiles a partir del siguiente de su 
publicación, la correspondiente reclamación, de acuerdo con el 
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que 
deberán presenta! en el Registro General del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, 
Travessera de les Corts, 131-158, pabellón Ave María, Barcelo- 
na-28. También podrán aportar los datos o documentaciones que 
resuman el motivo de la exclusión, a excepción de los certi
ficados de méritos que puedan alterar el cómputo efectuado, 
dado que, de conformidad oon la base 4.2 éstos se relacionarán 
en la instancia.

También, y a propuesta del Tribunal, aprobará la adjudi
cación provisional de plazas, que se publicará en el «Diari 
Oficial de la Generalitat» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Orden se podrá interponer reclamación en los 
mismos términos antes citados.

8.3 Relación definitiva de admitidos y excluidos y adjudi
cación de plazas. Las reclamaciones, en su caso, serán estima
das o rehusadas, Sin necesidad de notificación individual, en 
la Orden definitiva que será publicada en el «Diari Oficial 
de la Generalitat» y en el «Boletín Oficial del Estado».

7. Efectos derivados del concurso.

7.1 Concursantes que hayan obtenido puestos de trabajo.
El cese en el destino anterior del funcionario trasladado 

como consecuencia del concurso se producirá en el plazo má
ximo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de la Orden definitiva del concurso en el «Diari 
Oficial de ia Generalitat» y en el «Boletín Oficial del Estado». 
En el caso de que la publicación en los citados, diarios no sea 
simultánea, él plazo contará a partir del siguiente a la última 
fecha de publicación.

El plazo para la toma de posesión del nuevo destino obteni
do será de:

a) Cuarenta y ocho horas, si el nuevo destino radica en la 
misma localidad.

b) Un mes, si el nuevo destino radica en otra localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del 
siguiente del cese del funcionario en su destino anterior.

8. Normas finales.

B.l La adjudicación de un determinado puesto de trabajo 
para este concurso no enerva la facultad que el artículo 11 del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos 
concede a la Dirección General correspondiente.

8.2 La presente Orden y los actos administrativos que de 
ella se deriven podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

8.3 Todo lo no previsto en las bases de esta convocatoria 
será resuelto por el Conseller del Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social, de acuerdo con las normas vigentes, en el 
caso de que no contemplen el supuesto especifico procederá a 
su aplicación análoga.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 27 de febrero de 1884.—El Consejero de Sanidad 

y Seguridad Social, Josep Laporte i Salas.

Sres.- Secretario general del Departamento de Sanidad y Segu
ridad Social y Director general del Instituto Catalán de la
Salud.

9668 ORDEN de 3 de abril de 1984 del Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social de modificación de 
determinadas bases de la convocatoria de oposición 
libre para la provisión de plazas vacantes de Mé
dicos Inspectores del Cuerpo Sanitario del extin
guido INP (Orden de 31 de agosto de 1983).

De acuerdo con la Orden de 31 de agosto de 1883 («Diario 
Oficial de la Generalidad» número 368, de 23 de septiembre) por 
la que fue convocada oposición libre para la provisión de plazas 
vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario de la Se
guridad Social.

De acuerdo con la creación por la Ley 12/1883, de 14 de julio, 
del Instituto Catalán de la Salud y la ulterior asunción de 
competencias por parte de la referida Entidad Gestora en virtud 
de los Decretos 438/1883, de 8 de octubre, y 501/1883, de 18 de 
noviembre, que comporta la necesidad de introducir diversas 
modificaciones en algunas de las bases de la citada convoca
toria a fin de adecuarla a la nueva estructura del Instituto Ca
talán de la Salud, la cual aconseja, asimismo, un replanteamien
to sobre el número de plazas que conviene proveer, ordeno:

Articulo único.—La convocatoria de oposición libre para pro
veer plazas vacantes de Médico Inspector del Cuerpo Sanitario 
de la Seguridad Social incluida en la Orden de 31 de agosto de 
1883, sin perjuicio de la validez de las instancias qúe hayan sido 
presentadas en tiempo y forma, queda modificada en relación a 
las bases que a continuación se detallan.

1. Normas generales.

Se convoca oposición libre para la provisión de 88 plazas va
cantes de la Escala de Médico Inspector del Cuerpo Sanitario 
del extinguido Instituto Nacional de Previsión para prestar ser
vicios en el ámbito de los Centros y servicios sanitarios de la 
Seguridad Social adscritos al Instituto Catalán de la Salud y, en 
todo caso, sin perjuicio de que los opositores que resulten apro
bados puedan ejercer el derecho de traslado a otras zonas del 
territorio del Estado Español en los términos establecidos en el 
Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de Pre
visión, aprobado por Orden de 28 de abril de 1878 y en la base 
13 de la convocatoria.

7. Tribunal de la oposición.

El Tribunal de la oposición se constituirá de la forma si
guiente:

Presidente: El Director general del Instituto Catalán de la 
Salud, que podrá delegar en el Secretarlo general del Instituto 
Catalán de la Salud.

Vocales titulares:

El Subdirector general de Servicios Sanitarios del Instituto 
Catalán de la Salud.

El Subdirector general de Personal del Instituto Catalán de 
la Salud.

El Jefe de la Inspección Sanitaria del Instituto Catalán de lá 
Salud.

Un Gerente del Area de Gestión nombrado por el Director 
general del Instituto Catalán de la Salud.

Un representante de los ilustres Colegios Oficiales de Médi
cos de Cataluña.



Vocales suplentes:

Un Jefe de Servicio de la Subdirección General de los Serví 
cios Sanitarios del Instituto Catalán de la Salud.

Un Jefe de Servicio de la Subdirección General de Personal 
del Instituto Catalán de la Salud.

Un Director Médico de una Institución sanitaria cerrad i p-. r 
teneciente a la escala de Médicos Inspectores nombrados por 
el Director general del Instituto Catalán de la Salud.

Un Director Médico de una Sociedad de Centros de As sten- 
cia Primaria nombrado por el Director general del Instituto Ca
talán de la Salud.

¡secretario titular: El Jefe de Plantillas, Selección y Forma 
ción de Personal de la Subdirección General del Instituto Ca
talán de la Salud.

Secretario suplente: El Jefe de Sección de Selección de Per
sonal del Servicio de Plantillas, Selección y Formación de Per
sonal de la Subdirección General de Personal del Instituto Ca
talán de la Salud.

La relación nominal de los miembros del citado Tribunal será 
publicada oportunamente en el "Diario Oficial de la Generali
dad» v «Boletín Oficial del Estado» mediante resolución del Di
rector general del Instituto Catalán de la Salud.

El Presidente del Tribunal podrá delegar la Presidencia en 
cualquiera de los miembros Vocales de éste.

En los casos de ausencia del Presidente, la Presidencia será 
asumida por un Vocal elegido entre y por los asistentes a la 
sesión.

El Tribunal no podrá actuar sin, al menos, la presencia de 
tres de sus miembros.

Los miembros del Tribunal tendrán que abstenerse de inter
venir, y notificarlo al Presidente, y los aspirantes podrán recu
sarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio -de 1658, a que hace referencia el apartado 2.“ del articulo 
8 ° del Reglamento General para el ingreso en la Administración 
Páblica, aprobado por el Decreto 1411/1908, de 27 de junio.

12. Nombramientos.

Finalizado el plazo de presentación de documentos señalado 
en la base anterior, se procederá al nombramiento como Médico 
Inspector del Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional 
de Previsión de aquellos que hayan cumplido tal requisito, per
diendo los derechos de la oposición los que no los cumpliesen 
dentro del plazo establecido.

14. Toma de posesión.

El plazo de toma de posesión será de treinta días hábiles con
tados desde la fecha de recepción de la notificación del nom
bramiento.

No será de aplicación el plazo señalado en el párrafo anterior 
a los opositores aprobados que ya tuviesen la condición de fun
cionarios del extinguido Instituto Nacional de Previsión, que 
cubran vacantes en la 'misma localidad donde hasta entonces 
prestaban sus servicios. Estos opositores tomarán posesión de la 
nueva plaza simultáneamente al serles entregado el nombra
miento correspondiente.

Los opositores aprobados que estén prestando el servicio mi
litar no podrán tomar posesión de la plaza y se les reservará la 
vacante hasta el momento en que, una vez acabado aquél, estén 
en condiciones de incorporarse al servicio activo.

Los que sin causa justificada, a juicio del Instituto Catalán 
de la Salud, dejen transcurrir el citado término de toma de po
sesión sin incorporarse a su destino perderán los derechos de 
la oposición.

DISPOSICION ADICIONAL

Las bases de la convocatoria incluida en la Orden de 31 de 
agosto de 1083 que no han sido modificadas expresamente por 
la presente Orden seguirán vigentes, si bien todas las alusiones 
a la Dirección General de Asistencia Sanitaria se entenderán 
referidas al Instituto Catalán de la Salud.

Barcelona, 3 de abril de 1984 —Josep Laparte y Salas, Con
sejero de Sanidad y Seguridad Social.

9669 RESOLUCION de 29 de marzo de 1984, de la Direc- 
ción General del Instituto Catalán de la Salud, en 
el concurso libre convocado para la provisión de 
plazas vacantes de Jefes de Servicio de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social en Cata
luña.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico de 
Personal Médico de la Seguridad Social, y en virtud de las atri
buciones conferidas a esta Dirección General, se convocó por 
Orden del 13 de diciembre de 1682 del Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, publicada en 
el «Diario Oficial de la Generalidad» con fecha 6 de enero de 
1983 y en el «Boetln Oficial del Estado» de fecha 10 de febrero 
de 1983, concurso libre para la provisión de plazas de Jefes de

Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
en Cataluña.
/ Finalizada la actuación del Tribunal Central para la selección 

de Facultativos a las plazas de las especialidades que se citan, 
el Presidente ha elevado la correspondiente propuesta a favor de 
los Facultativos que han superado el referido concurso.

En consecuencia, la Dirección General del Instituto Catalán 
de la Salud, aprueba la propuesta formulada según se indica 
a continuación:

Medicina preventiva

Ciudad Sanitaria «Valle Hebrón», de Barcelona: Josep Vaqué 
y P.afart, Jefe de Servicio.

Farmacia

Hospital «Germans Trías y Pujol», de Badalona: Laura Lo- 
rente Mansilla, Jefe de Servicio.

Otorrinolaringología

Hospital «Juan XX11I», de Tarragona: Desierta.

Pediatría

Hospital «Juan XXIII», de Tarragona: Javier Allue Martínez, 
Jefe de Servicio.

Análisis clínicos

Corriellá (17.* Sectorial): Jordi Prats Qulnzaños, Jefe de Ser
vicio.

Granollers (18.* Sectorial): Desierta,
Manresa (11.* Sectorial): Desierta.
Mataró (13.* Sectorial): Desierta.
Sabadell-Ciudad Badia (14.a Sectorial): Juan Badia Valls, Jefe 

de Servicio.
Vilafranca» del Penedés (5.a Sectorial): Desierta.

Radiología

Manresa (11.a Sectorial): Desierta.
Mataró (13.a Sectorial): Desierta.
Vilafranca del Penedés (5.* Sectorial): Desierta.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguien
te a la publicaión de esta Resolución en el «Diario Oficial de la 
Generalidad» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 29 de marzo de 1984.—El Director general, Josep 
Lluis Pedregosa y Raduá.

ARAGON

9670 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, por 
la que se autoriza el establecimiento del proyecto 
cable a 25 KV y estación transformadora «Betato» 
que se cita y la declaración de utilidad pública 
en concreto.

- Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca a petición de HECSA, con do
micilio en Barón de Erolés, 22, Monzón, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de proyecto oable a 25 KV y estación transformadora 
«Betato», y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre ce 1939, sobre ordenación y defensa 
de la Industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a HECSA la instalación eléctrica emplazada en 

término municipal de Monzón, cuyas principales características 
son las siguientes:

Expediente: AT-33/19B3. Linea subterránea, triple circuito, a 
25 KV, de 75 metros de longitud; con origen en cables sub
terráneos que enlazan las estaciones transformadoras de Vive
ros y Bergés y final en estación transformadora «Betato»; con
ductores de aluminio de 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados; 
estación transformadora «Betato». de tipo interior, en bajos del 
edificio, de 160 KVA y relaoión 25.000/368-230 V, oon sus co
rrespondientes protecciones / celdas de *eccionamlento de li
neas de interconexión.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
a un grupo de viviendas en Monzón.


